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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 30-03-2016 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que al Ejecutivo Federal confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

CAPÍTULO I 
De las Definiciones, Interpretación y Plazos 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en las materias de programación, presupuesto, aprobación, ejercicio, control 
y evaluación de los ingresos y egresos públicos federales. 

Artículo reformado DOF 25-04-2014 

 
Artículo 2. Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria serán aplicables en el presente Reglamento. Adicionalmente, de 
conformidad con el último párrafo de dicho artículo, se entenderá por: 

 
I. Análisis costo y beneficio: la evaluación de los programas y proyectos de inversión a que se 

refiere el artículo 34, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y que considera los costos y beneficios directos e indirectos que los programas y 
proyectos generan para la sociedad; 

 
II. Aportaciones federales: los recursos transferidos a las entidades federativas y municipios a 

través de los fondos a que se refiere el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
 
III.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 25-04-2014 

 
IV. Balance financiero: la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, incluyendo el costo 

financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entidades de control directo; 
 
V. Balance primario: la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, excluyendo el costo 

financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entidades de control directo; 
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VI.  
Artículo adicionado DOF 31-10-2014 

 

SECCIÓN IV 
De los programas sujetos a reglas de operación 

 
Artículo 176. Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación de los 

programas sujetos a éstas, conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos 
jurídicos a través de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

Párrafo reformado DOF 25-04-2014 

 
Los recursos de programas sujetos a reglas de operación cuyos beneficiarios sean personas físicas o, 

en su caso, personas morales distintas a entidades federativas y municipios, se considerarán 
devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al beneficiario por 
haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, con independencia 
de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro correspondiente a través de 
los mecanismos previstos en sus reglas de operación y en las demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 177. Las reglas de operación de los programas a través de los cuales se otorguen subsidios 

para fortalecer a los intermediarios que participan en el sector de ahorro y crédito popular, otros 
intermediarios financieros, y de los programas en los que, por conducto de dichas instituciones, se 
otorguen subsidios a la población de menores ingresos, deberán prever lo siguiente: 

 
I. Que en la operación de dichos programas, las instituciones de ahorro y crédito popular se 

sujetarán a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 
 
II. La integración, en términos de las disposiciones generales aplicables, de un padrón de 

beneficiarios directos, y uno de intermediarios financieros y no financieros que participen como 
mecanismos de distribución de apoyos o, en su caso, sean beneficiarios directos de éstos; 

 
III. La obligación de enviar los referidos padrones y sus respectivas actualizaciones a la Función 

Pública en los términos de las disposiciones aplicables, y de integrarlos en los informes 
trimestrales. 

 
 Conforme a las disposiciones establecidas por la Función Pública, los padrones deberán 

identificar a las personas físicas con la Clave Única de Registro de Población y, en el caso de 
personas morales, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes; 

 
IV. La aplicación de criterios de regulación prudencial básica y normas de contabilidad por parte de 

los intermediarios financieros no regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a que 
se refiere la fracción II de este artículo; 

 
V. La generación de información que posibilite la evaluación de la operación de los intermediarios 

que participan en el sector de ahorro y crédito popular desde una óptica financiera en función de 
los objetivos de disciplina fiscal y de bancarización de la población de bajos ingresos; 

 
VI. Las dependencias y entidades a cargo de dichos programas vigilarán que los intermediarios 

observen la aplicación de los criterios de regulación prudencial básica y normas de contabilidad 
establecidas en sus respectivas reglas de operación. La información relativa a la situación que 
guarde el cumplimiento de dicha aplicación se incluirá en sus informes trimestrales, y 
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VII. Las dependencias y entidades a cargo de dichos programas proporcionarán en los informes 
trimestrales la información relativa a la ejecución del gasto, los padrones de beneficiarios directos 
y, en su caso, los intermediarios financieros y no financieros, la distribución territorial de los 
recursos por municipio y los avances en las metas anuales de los programas registrados durante 
ese periodo. 

 
Los informes a que se refieren las fracciones III, VI y VII, deberán remitirse por las dependencias y 

entidades directamente al Congreso de la Unión, por conducto de las Comisiones correspondientes, a 
más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre de que se trate. 

Párrafo adicionado DOF 05-09-2007 

 
Artículo 178. Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a reglas de 

operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, promoverán la celebración de 
convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la 
consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el 
artículo 75 de la Ley. Las dependencias y entidades participantes, una vez suscritos los convenios o 
acuerdos interinstitucionales, deberán publicarlos en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo 
de 15 días naturales posteriores a la celebración de los mismos y enviarlos a las comisiones 
correspondientes de la Cámara de Diputados. 

 
Las dependencias y entidades podrán celebrar convenios con personas morales sin fines de lucro, 

consideradas organizaciones de la sociedad civil, incluyendo aquéllas que promuevan las causas de 
mujeres, jóvenes, adultos mayores, indígenas, productores rurales y migrantes mexicanos, para su 
participación en la ejecución de los programas sujetos a reglas de operación. Para estos fines, los 
modelos de convenio, previo a su formalización, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, señalando de manera precisa la forma en que se dará seguimiento al ejercicio de los 
recursos. Para la formalización de estos convenios, las dependencias y entidades deberán escuchar la 
opinión de los respectivos titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas cuando así 
corresponda. 

 
Las personas morales sin fines de lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil que reciban 

recursos públicos federales en los términos del presente artículo, deberán destinar los mismos, 
incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos, 
exclusivamente a los fines del programa respectivo y ejercer dichos recursos con apego a los criterios y 
procedimientos contenidos en las reglas de operación del programa correspondiente. La Auditoría 
fiscalizará a dichas organizaciones en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

 
Artículo 179. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 77, fracción I, de la Ley, relativa 

a los proyectos de reglas de operación de los programas previstos en el Presupuesto de Egresos, las 
dependencias y entidades deberán manifestar que el programa no se contrapone, afecta ni presenta 
duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, 
apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen las disposiciones aplicables. 

Artículo reformado DOF 04-09-2009, 25-04-2014 

 
ón Pública, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 


